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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En el recurso contencioso-administrativo número 1.00711986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Larios, Sociedad
Anónima», contra Resolución de este Registro de 5 de diciembre de
1985, se ha dictado. con fecha 27 de enero de 1989, por la citada
Audiencia sentencia, declarada firme, cuya. parte dispo~itiva es como
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso contencioso
administraÜvo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales, don
Juan Miguel Sánchez Masa, en nombre y representación de la Entidad
"Larios, Sociedad Anónima", en impugnación de la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de diciembre de 1985,
desesümatoria del recurso de reposición Jormulado contra la resolución
del mismo Organismo, de fecha 5· de $briJ de 1984, denegatoria de la
marca número 1.034.141, etiqueta, para de5ignaragua.rdieJlJ:e>añ~jo

dulce. estilo ojén; debemos declarar y decJaramos la nulidad de la§
resoluciones referidas por no ser conformes al ordenamiento jurídico,
siendo procedente la concesión de la marca indicada; sin expresa
imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido e-n
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la- Propiedad Industrial.

336 ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla ~n sus propios términos la !iC'n!encia dictada por
la .{udienoa NaCIOnal en ti/. fecurJO contencio_w·adminis
tratiro número 44./30 interpuesto por «Sociedad Anónima
Armengol.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 22 de julio
de 1989 sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
44.130. interpuesto por «Sociedad Anónima Armengol» sobre sanción
~ulta . ,?or i!1fracción en materia de aceites. sentencia cuya parte
diSpOSItiva dice así:

«Fallamos: En atención a lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar parcial
mente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Sociedad
Anónima ~rmeng<?r contra la reso~ución del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AhmentaclOn de 24 de nOVIembre de 1982. así como frente a la
Resol~cióndeJ propio Ministerio del) de mayo de)98,3. ~sta última
desestlmatoria del recurso de reposición contr~ la primera formulado a
que las presentes actu~ciones se conti11en y.en Gón,secuel1cia; arular toáIes
resol,ucI.ones por su dl~conformidad aDeteého en cuanto no se ajuste a
los sigUIentes pronunc18mientos: Imponer a la citada recurrente sanción
de I!1ulta. de 701.136 p.esetas. más otras 116.856 pesetas como- pago
SUStltutOTlO del decomiso de las mercancías. con independencia de las
tasas devengadas por gestión técnico-facultativa en la tramitación del
expediente del caso.

Sin hacer una expresa imposición de costas.»

. E~te Ministe~jo ha tenido.a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precHada sentencIa. que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid.l3 de diciembre de.1989.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987), el DIrector general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 13 de diciemhre de 1989.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla in Si!.· p'OJliOS términos la sentencia dictada por
el Tribunal SlIpenol" de Justicia de Castil/a 11 León en el
recurso C(lIl!{'/:cl(!~o-udllluzislriJtil"O número 412/1985,
inte/puesto pul' doila Encarnación Redondo Jiméne:::.
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ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cllmpla en sus propioS términos la sentencia dictada por
la . Judienáa ,Vacionul en el rccul'so contencioso-adminis·
fratil'o número 46.429, interpuesto por la «Compañía
Insular de! Nitrógef/o, Sociedad Anóni:nm).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 21 de julio
de 198'9. sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 46.429. interpuesto por la «Compañía Insular del Nitrógeno.
Sociedad Anónima», sobre infracción de la legislación vigente en
materia de fertilizantes; sentencia cuya partc dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la "Compañía Insular del NitrQgeno, S. A.", contra'la
Res61ución de la Dirección General de Política Alimentaria de 12 de
diciembre de 1985, así corno tanbién frente a la Orden del Ministerio de
-'\gricultura, Pesca y Alimentación de 23 de octubre de 1986. ésta última
desestimatoria del recurso de alzada qmtra la primera formulado. a Que
las presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirma
mos tales resoluciones por su conformidad a Derecho, en cuanto al
motivo impugnatorio de las mismas ahora examinado se refiere. Sin
expresa imposfclón de costas.» - '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.
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ORDEN de /3 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus pl'opios términos la sentencia dictada por
la Audienciu lv'acional ('/1 el recurso contendoso-adminis·
tratiro número 45.53,1. iJlll'/'pu('sto por «Frigor(ficos Leone
ses; S. A.» :(FRll.IiSA).

Habi'éndose dictado por la Aúdienda Nacional, con fecha 7 de julio
de 1989. sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
45.533. interpuesto por la Entidad «Frigoríficos Leoneses. S. A.»
(FRILESA). sobre incumplimiento de contrato de compra de carne de
vacuno; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que; desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Frigoríficos Leoneses, S. A.", contra la Resolución de
la Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios
(SENPA) de 29 de mayo de 1985, confirmada en reposición por la de la
propia Dirección General del referido Organismo de 27 de septiembre
del mismo año. sobre incumplimiento de contrato de compra de carne
de vacuno. debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones, por
ser ajustadas a Derecho, absolviendo a la Administración demandada de
cuantos pedimentos se formulan por el recurrente; sin imposición de
costas.»

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos) sentencia firme en el recurso contencioso-administra·
tivo número 411/1 985. interpuesto por doña Encarnación Redondo
Jiménez, sobre concurso-oposición al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fállo: Desestimar el recurso contencioso·adrn)nistrativo interpuesto
por do.ña Encarnación Redondo Jirnénez contra Resolución dictada en
6 de mayo de t 985. del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
descstirnatoria del rccúrso de reposición interpuesto contra la dictada
parla Subsecretaría de dicho Ministerio de 18 de noviembre de 1984,
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas convocadas. para cubrir 16 vacantes en turno restrin·
~do en. el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos del Departamento de
lngenieros Agrónomos, y. por ende. declarar que dichos actos se ajustan
a Derecho; sin hacer expresa imposición encostas procesales.»

Este M-inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe Garria Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 29 de septiembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que· se dispone el
cumplimiento de la sentencia díctada por la Audiencia
Territorial de Madrid¡ declarada firme. 'en el'ffecurso
contencioso-administrativo número 1.007/1986. promovido
por (Larios, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Regis
tro de 5 de diciembre de 1985.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES,,-' -, -, ','

RESOLUCION de 29 de no'·iembre de 1989. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se publica
un cxtraclV del expediellle ad/llinistratil'O sohre la constitu
ción de limitaciones a la propiedad y servidumhres para la
prot('cción radioelcctrica de la Estación de Comprobación
Técnica de Emüiol1es de Caho San ,1ntonio.
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«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosowadministrativo
interpuesto por "Olivarera Internacional. Sociedad Anónima", contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de diciembre de 1985,
rcsolutoño del recurso de reposición interpuesto contra el de 4 de julio
de 1984, por el que se había impuesto a aquélla una multa de 5.340.000
pesetas. Sin costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (OJÓen de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto
844/1989. de 7 de julio. se ha iniciado en esta Dirección General de
Telecomunicaciones el expediente administrativo para la constitución
de las limitaciones a la propiedad y servidumbres legales para la
protección de la Estación de Comprobación Técnica de Emisiones de
Cabo San Antonio en Jávea (Alicante).

Asimism~",>el citado"artículo L4 establece la publicación de un
extract~, c1ef :txp¡:di~nte:· a~t(ünistratiyo en. el «Boletín Oficial del
Estado», para 'informaciÓn pública durante un plazo de veinte días.

En su virtud resuelvo:

Primero.-Publicar el extracto del expediente que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Segundo.-Abrir un período de información pública de veinte'días,
durante el cual los interesados podrán l'xaminar el expediente y efectuar
las alegaciones que estimen oportunas.

A dichos efectos el original del expediente administrativo, en el que
se encuentran los datos geográficos y técnicos relativos a la protección
que se prevé, se encuentra ·a disposición de los interesados en la
Subdirección General de Control e Inspección de Servicios de Teleco
municación, sita en Madrid. calle Hiedra, sin número, CCP Chamartín.
Asimismo, se encuentran copias del citado expediente en la Estación de
Comprobación Técnica de Emisiones de Cabo San Antonio en Jávea
(Alicante) y en la Jefatura de Inspección de Telecomunicac-iones

cuanto a la jubilación del recurrente, y declaramos la nulidad en el
particular .relativo a desestimar la petición de indemnización de daños
y Perjuicios por no ser el óJWlnocompetente para pronunc.iarse sobre tal
cuestión, que ,se-dejaimprejozgada; y corresponder laeompetencia para
ello al Consejo de Ministros. Sin hacer expresa imposición de las costas
'de este, recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

343 ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra
ti.V(). ,núm~r.c! ,4,1!/19.8.§., ..(nterpuesto por «Olivarera lnternaw

.ClOtlal. SOClf.dfjfJ: {ifI.onllnall.

.. ){~l!i~l!\!j¡se,di~w.\\Q.ppr.'1l TriQunal Supremo, con fecha IOde abril
de 1989, sentenCIa firme en el recurso contenclOso-adm1DIstrattvo
número 417/1988. -interpuesto por «Olivarera Internacional, Sociedad
Anónima», sobre sanción por infracción en materia de envasado y
comercialización de aceite de oliva; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por laque se dispone·
se clImpla en sus propios tenninos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenciosowadminis
tratiro número 46.473, interpuesto por «Cooperativa del
Campo San José Obrero», de Casas de Utiel (Valencia).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio
de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 46.473, interpuesto por «Cooperativa del Campo San José
Obrero», de Casas de Utiel (Valencia), sobre sanción de multa por
infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido: Desestimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
A.rgimiro VázQuez Guillén, en nombre y representación de. ··Coopera~va
Agrícola del Campo San José Obrero''.. de Casas de Utlel.(Valencl~),
contra la Orden del MIDlsteno de Agnéultura, Pesca y AlImentaclon i
de 8 de ~ril de 1986, confirmada en reposición por la del propio
Ministro de 5 de ,diciembre ,del mislT).Q ,año, a que las presentes
'lctuaciones se contraen, porque las citadas Resoluciones son conformes
ti Derecho, confirmándolas en todos sus términos. Sin imposición de
costas.»

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
e/Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
2.464/1987. interpuesto contra la, sentencia dictada en el
recurso contencioso·administratÚ'o número 44.350, promo
vido por don Felipe Iglesias D{az.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 26 de abril
<.le 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 2.464/1987,
interpuesto contra, la sentencia dict~da, e.n, ,e¡l reCUJiSQ' ,~:P11tltncioso
administ~ti~? númer?44.359. prómóvid()po~do~1'~lipel&Jesi8~Díaz.
sobre mcoacton de eXpeQlenle ¡88/191l3, de aOde Jumq, S.llten~,a cuya
parte dispOsitiva dice así: ' . . >'."

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
Gon Felipe Iglesias Díaz contra la sentencia provisional de 19 de junio
de 1987 dietado en los autos de que dimana este rollo, sentencia que
confinnamos por ser conforme a Derecho. Sin declaración sobre costas.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
l'. rminos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
krminos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se .dispone
se cumpla en sus propios términrJs la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Juslicia de ,\ladrid en el 'recurso
contencioso-administrativo numero 1.079/1986, inter
puesto por don José Luis González Posada Alvargonzález.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de abril de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.079/1986, interpuesto por don José Luis
González Posada Alvargonzález, sobre jubilación forzosa; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Luis González Posada Alvar
gonzález contra las Resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 1 de marzo y 4 de
septiembre de 1985, que declararon la jubilación forzosa del recurrente
por edad y denegó la indemnización subsidiaria que solicitó, debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho dichas Resoluciones en

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada senten.cia, que ha sido apelada ~por la parte
recurrente ,y 'admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe Garda Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.


